RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006726, Ent. N° 5236/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio suscrito con la Intendencia Departamental de Maldonado (IDM) el 23 de julio de 2014; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 10/05/11, el MVOTMA y la IDM suscribieron un Convenio Marco para llevar a cabo acciones conjuntas que serían desarrolladas a través de convenios específicos para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en las seis líneas estratégicas del Plan Quinquenal de Vivienda vigente;

2) que en el marco de dicho convenio se celebró Convenio específico cuyo objeto consiste en la ejecución conjunta de un programa de construcción de 78 viviendas de interés social en los padrones Nros. 23317 y 27309 del Departamento de Maldonado, utilizando el sistema constructivo no tradicional denominado M2; 
3) que la Secretaría de Estado se obliga a: 
i) ejecutar el programa a través de MEVIR “Dr. Alberto Gallinal Heber”, 
ii) proveer los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución del programa con excepción de aquellos que serán proporcionados por la Intendencia de Maldonado;

4) que la IDM se obliga a: 
a) aportar los predios Nros. 23.314 y 27.309 sitos en el Departamento de Maldonado, zona urbana, 
b) tramitar y expedir los permisos municipales necesarios para la ejecución del programa, previo al inicio de las obras, 
c) inscribir la obra en el Banco de Previsión Social, 
d) ejecutar las conexiones de las viviendas al saneamiento, la red de agua potable y de energía eléctrica, de acuerdo al cronograma de obras, 
e) escriturar  por su cuenta y cargo las viviendas a favor de los beneficiarios, 
f) integrar, junto con el MVOTMA y MEVIR la comisión de seguimiento que deberá reunirse en forma mensual como frecuencia mínima, 
g) financiar y construir la infraestructura vial, la red de energía eléctrica (red de baja tensión y alumbrado público), realizar los movimientos de tierra necesarios para la concreción de las obras, el saneamiento aprobado por OSE y el correcto funcionamiento de la fosa séptica en caso que no sea posible conectarse a la red pública, 
h) financiar parte del costo de las viviendas a construir, por un monto que se establecerá, conforme a lo dispuesto en convenios específicos que cada institución firmará con MEVIR y que serán puestos a consideración del Tribunal de Cuentas previo a su firma;   

5) que de conformidad a lo establecido en la cláusula sexta del Convenio, se prevé que éste tendrá una duración de 2 años a contar desde la suscripción, prorrogable por un único plazo en caso de no existir declaración expresa en contra; 
6) que no se adjunta Resolución de la Intendencia Municipal de Maldonado, por la cual se autorice la suscripción del citado convenio con el MVOTMA;

7) que se adjunta Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 22 de julio de 2014, por la cual se autoriza la suscripción ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República del convenio indicado; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial; así como la instrumentación de la política nacional en la materia (Nums. 1 y 6); la coordinación con los demás Organismos públicos nacionales o departamentales (Num. 8); y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (Num. 9);

2) que el Artículo 119 de la Ley 13.728 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros Organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos Organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;

3) que por su parte, el Artículo 121 de la                Ley 13.728 establece que “las Intendencias podrán celebrar los convenios  a que refiere el Artículo 119, aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria”;

4) que la Ley 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Num.15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Num. 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Num 25) “proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Num. 25 Literal D); 
5) que la norma exige que los Convenios se realicen con “Organismos habilitados legalmente a construir viviendas”;
6) que el Artículo 115 de la Ley  Nº 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.327, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

7) que la normativa no le atribuye a las Intendencias la competencia para financiar la construcción de viviendas, y dicha competencia no puede admitirse como un poder implícito, en tanto ha sido atribuida a texto expreso a otros órganos públicos (MVOTMA, ANV, BHU);

8) que para enajenar bienes inmuebles departamentales se requiere la previa autorización de los 2/3 de los miembros de la Junta Departamental (Artículo 37 Ley No. 9515);
9) que del texto del convenio surge que el plazo de vigencia es de 2 años a partir de la suscripción y de la Resolución del MVOTMA surge que se autoriza la suscripción del Convenio ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, por lo cual deberá adecuarse el Convenio a lo expresado en el texto de la Resolución; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el convenio a suscribirse entre el MVOTMA y la IM de Maldonado, en mérito a lo expresado en el Considerando  7) de la presente; 
2) Tener presente lo señalado en los Considerandos Nos. 8) y 9); 
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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